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Num. 24660
Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y econó-
mico-administrativas

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La presente ley se enmarca en las conocidas como ‘leyes de acompaña-
miento de los presupuestos generales’. La justificación de estas leyes reside en
las limitaciones establecidas por el Tribunal Constitucional con relación al
alcance de las leyes de presupuestos, dada la singularidad de estas últimas. En
este sentido, las denominadas ‘leyes de acompañamiento’ pretenden comple-
mentar la ley de presupuestos y constituir, con ésta, una unidad de acción racio-
nal para cumplir los objetivos de política económica, razón que justifica que se
tramiten simultáneamente con las leyes de presupuestos generales.

La presente ley responde a esta finalidad y, en este sentido, recoge bási-
camente aspectos de carácter tributario y de acción económico-administrativa
que se estructuran, respectivamente, en dos títulos diferenciados. 

II

El título I (‘Normas tributarias’) se estructura, a su vez, en tres capítulos
que contienen diversas normas relativas a los tributos cedidos, a los tributos pro-
pios y a determinados aspectos del procedimiento de gestión tributaria, respec-
tivamente.

En lo que respecta al capítulo I (artículos 1 a 19), se dedica una sección a
cada uno de los tributos cedidos con el fin de conseguir una mayor claridad, en
términos parecidos a los contenidos en la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de
medidas tributarias, administrativas y de función pública. Así, la sección 1ª (artí-
culo 1) contiene una disposición de carácter general a los efectos de señalar, de
forma expresa, que la regulación de las medidas que se contienen en el resto del
capítulo se hace al amparo de la capacidad normativa que reconoce la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las comunidades autónomas de
régimen común y ciudades con estatuto de autonomía. En éste mismo artículo 1
se establece, con carácter general, la forma de determinación y acreditación del
grado de minusvalía de los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la multiplicidad
de medidas tributarias que atienden a la discapacidad de los contribuyentes. En
la sección 2ª (artículos 2 a 8), se recogen todas las medidas tributarias vigentes
en materia del impuesto sobre la renta de las personas físicas, adaptándolas a la
nueva delimitación terminológica y de contenido derivada de la Ley 35/2006, de
28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modi-
ficación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de
no residentes y sobre el patrimonio, particularmente por lo que se refiere al
nuevo concepto de renta sujeta a gravamen que se regula en el artículo 15 de la
citada ley. Asimismo, en la deducción vinculada con terrenos integrados en
determinadas áreas protegidas, se incluyen los espacios con relevancia ambien-
tal regulados en la Ley autonómica 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación
de los espacios con relevancia ambiental, en sustitución de las áreas previstas en
la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios natura-
les y de la flora y fauna silvestre, de una forma similar a la establecida en la
reciente Ley 22/2006, de 19 de diciembre, de reforma del impuesto sobre suce-
siones y donaciones. 

La sección 3ª (artículos 9 a 10), introduce dos nuevas medidas que afec-
tan al impuesto sobre el patrimonio, al efecto, por un lado, de actualizar el
importe nominal del mínimo exento establecido en la normativa estatal y de
incrementarlo sustancialmente por lo que se refiere a los contribuyentes disca-
pacitados, y, de otro, de deflactar la escala de gravamen en el mismo porcenta-
je, el 2%, que, en relación con la escala de gravamen del impuesto sobre la renta
de las personas físicas, se prevé en el Proyecto de ley de presupuestos generales

del estado para el año 2008. Para finalizar con la regulación de los impuestos
directos, la sección 4ª dedica el artículo 11 a la modificación de algunos pre-
ceptos de la Ley 22/2006, de 19 de diciembre, de reforma del impuesto sobre
sucesiones y donaciones, con la finalidad de solucionar algunas deficiencias
puntuales advertidas en el texto vigente y aclarar el alcance de determinados
pactos sucesorios, así como de incrementar el importe de la reducción prevista
para las donaciones dinerarias de padres a hijos y otros descendientes para la
adquisición de su primera vivienda habitual.

La sección 5ª (artículos 12 a 14), relativa al impuesto sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados, se limita a recoger las medidas
tributarias vigentes en este impuesto, tanto en lo que se refiere a la modalidad
de transmisiones patrimoniales onerosas, como en lo que se refiere a la modali-
dad de actos jurídicos documentados, además de incrementar, en la primera de
dichas modalidades, los límites de renta para tener derecho a la aplicación del
tipo de gravamen reducido en la adquisición de vivienda habitual, particular-
mente en lo que se refiere a las familias numerosas. Lo mismo cabe decir res-
pecto del contenido de las secciones 6ª (artículos 15 y 16) y 7ª (artículos 17 a
19), que recogen todas las medidas tributarias autonómicas relativas a la tribu-
tación del juego, sin perjuicio de la deflactación de la escala de gravamen
correspondiente al juego en casinos con la finalidad, simplemente, de compen-
sar a los sujetos pasivos de los incrementos meramente nominales de la base
imponible derivados de la inflación.

En el capítulo II (artículos 20 a 26), relativo a los tributos propios, se revi-
san algunos aspectos de diversas tasas reguladas en la Ley 11/1998, de 14 de
diciembre, sobre régimen específico de tasas de la comunidad autónoma de las
Illes Balears, y de la Ley 8/1998, de 23 de noviembre, de tasas para inspeccio-
nes y controles sanitarios de animales y de sus productos, a los efectos de deli-
mitar mejor determinados hechos imponibles, por un lado; introducir nuevos
hechos, por otro, y modificar puntualmente la cuantía de algunas tasas ya exis-
tentes. 

El capítulo III (‘Normas de gestión tributaria’) contiene tres preceptos
(artículos 27 a 29) relativos a la gestión de los impuestos sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones,
y a la gestión censal del juego en lo que afecta a las máquinas tipo B y tipo C,
con la finalidad, el primero de ellos, de fijar los requisitos para que, en todos los
casos en que el rendimiento de estos impuestos corresponda a la hacienda auto-
nómica, pueda considerarse pagado el impuesto al efecto, particularmente, del
cierre registral que prevé la normativa estatal, que se refuerza con esta nueva
regulación. El segundo precepto pretende, a su vez, aprovechar la intervención
de los notarios en la perfección y formalización de los actos y contratos sujetos
a dichos impuestos, de modo que la información que obligatoriamente han de
enviar a la hacienda autonómica no se limite a una mera remisión de documen-
tación sino que coadyuve aún más a la correcta liquidación de todos los hechos
imponibles derivados de los negocios que intervienen. Para finalizar, se estable-
ce la obligatoriedad de hacer constar en las guías de circulación de las máqui-
nas de los tipos B y C el número de jugadores, teniendo en cuenta la incidencia
fiscal de dicho parámetro.

III

El título II (‘Normas de gestión económico-financiera y administrativa’)
se divide en tres capítulos, referentes a la gestión económico-administrativa en
materia de subvenciones (artículo 30), a la acción económico-administrativa en
materia de actividades subacuáticas (artículo 31), y a la acción administrativa y
económico-financiera en materia de régimen local (artículos 32 a 34). En este
sentido, en el capítulo I se modifican determinados preceptos del texto refundi-
do de la Ley de subvenciones aprobado por el Decreto legislativo 2/2005, de 28
de diciembre, en relación con el registro y la publicidad de las subvenciones y
otras ayudas, con la finalidad de facilitar la aplicación de la ley autonómica en
este punto. Así, el contenido del título III del citado texto refundido se adapta a
la regulación de la base nacional de datos que se contiene en la normativa bási-
ca estatal de subvenciones, de manera que el actual registro autonómico se sus-
tituye por una base de datos con las mismas características que la estatal. El
capítulo II, a su vez, tipifica determinadas infracciones en materia de activida-
des subacuáticas y fija las sanciones correspondientes, que constituyen ingresos
de derecho público de la hacienda pública autonómica, todo ello de conformi-
dad con los principios constitucionales de tipicidad y legalidad inherentes al
régimen sancionador, incluso administrativo. Por otra parte, en el capítulo III se
modifican puntualmente diversos preceptos legales que afectan a las entidades
locales en cuanto al procedimiento de aprobación de las ordenanzas fiscales, así
como al régimen jurídico del patrimonio público local del suelo y a los fondos
de colaboración económica con las entidades locales, en los cuales se integra el
actual Fondo de cooperación local, con una finalidad estrictamente sistemática
o de articulación con la actual legislación estatal relativa a las haciendas locales
y al suelo, según los casos.

La parte final se completa con quince disposiciones adicionales, a los
efectos de recoger otras determinaciones normativas que, por razones de técni-
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o azar, son los siguientes:

a) El tipo tributario general será del 21%.

b) El tipo tributario aplicable al juego del bingo, en el que se entenderá
incluido el coste del cartón, será del 31%, y se aplicará de la siguiente forma:

b.1) Un 27,50% sobre el valor facial del cartón.
b.2) Un 3,50% sobre la parte del valor facial del cartón que, de acuerdo

con la normativa aplicable, haya de destinarse a premios.

c) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa: 
c.1) Porción de base imponible entre 0,00 euros y 1.891.664,01 euros.

Tipo aplicable: 22%.
c.2) Porción de base imponible entre 1.891.664,02 euros y 3.129.807,44

euros. Tipo aplicable: 40%.
c.3) Porción de base imponible entre 3.129.807,45 euros y 6.242.493,19

euros. Tipo aplicable: 50%.
c.4) Porción de base imponible superior a 6.242.493,20 euros. Tipo apli-

cable: 61%.

d) Máquinas del tipo B o recreativas con premio. 
d.1) Cuota anual: 3.467,00 euros.
d.2) Cuando se trate de máquinas donde puedan intervenir dos o más juga-

dores de manera simultánea y siempre que el juego de cada uno sea indepen-
diente del realizado por el resto de jugadores, serán de aplicación las siguientes
cuotas:

d.2.1) Máquinas de dos jugadores: dos cuotas según lo previsto en el
punto d.1) anterior.

d.2.2) Máquinas de tres jugadores o más: 6.934,00 euros, más el resulta-
do de multiplicar por 2.347 el producto del número de jugadores por el precio
máximo autorizado para la partida.

e) Máquinas del tipo C o de azar. 
e.1) Cuota anual: 4.946,00 euros.
e.2) Cuando se trate de máquinas donde pueden intervenir dos jugadores

o más de manera simultánea y siempre que el juego de cada una sea indepen-
diente del realizado por los otros jugadores, serán de aplicación las siguientes
cuotas: 

e.2.1) Máquinas de dos jugadores: dos cuotas según se prevé en el punto
e.1) anterior.

e.2.2) Máquinas de tres jugadores o más: 9.892,00 euros, más el resulta-
do de multiplicar la cantidad de 4.946,00 euros por el número de jugadores y por
el coeficiente 0,123.

f) Máquinas del tipo D o máquinas grúa. Cuota anual: 150,00 euros. 

Artículo 16
Tributación de determinados juegos de promoción del trote

Los juegos de promoción del trote a que se refiere el artículo 4.2 del
Decreto 108/2001, de 3 de agosto, por el que se regulan las apuestas hípicas y
los otros juegos de promoción del trote, que constituyan el hecho imponible de
la tasa de los juegos de suerte, envite o azar, regulada por el Real Decreto Ley
16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, adminis-
trativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas, tributarán al
tipo del 18% del importe de los ingresos brutos obtenidos, que ha de determi-
narse por la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos del juego
y las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premio. En el
supuesto de premios en especie, éstos se valorarán de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

Sección 7ª
Tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 17
Tributación en las apuestas de carreras de caballos y galgos

Las apuestas que se hagan con motivo de carreras de galgos en canódro-
mos o de carreras de caballos o de trote que tengan lugar en hipódromos que
constituyan el hecho imponible de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y com-
binaciones aleatorias, regulada en el Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, que
aprueba el texto refundido de tasas fiscales, tributarán al tipo del 3% del impor-
te total de los billetes vendidos. 

Artículo 18
Tributación de determinados juegos de promoción del trote

Las apuestas hípicas a que se refiere el artículo 4.1 del Decreto 108/2001,
de 3 de agosto, por el que se regulan las apuestas hípicas y los otros juegos de
promoción del trote, que constituyan el hecho imponible de la tasa sobre rifas,
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, regulada por el Decreto
3059/1966, de 1 de diciembre, tributarán al tipo del 18% del importe de los
ingresos brutos obtenidos, que ha de determinarse por la diferencia entre el
importe total de los ingresos obtenidos del juego y las cantidades satisfechas a
los jugadores en concepto de premio. En el supuesto de premios en especie,
éstos se valorarán de acuerdo con lo establecido en la Ley del impuesto sobre la
renta de las personas físicas. 

Artículo 19
Exención autonómica de juegos de carácter social

1. Están exentas del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y com-
binaciones aleatorias regulada en el Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, las
asociaciones que lleven a cabo tómbolas y rifas, siempre que cumplan los
siguientes requisitos: 

a) Que desarrollen sus funciones principalmente en las Illes Balears.
b) Que estén inscritas en el registro de asociaciones competente de con-

formidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del derecho de asociación.

c) Que no tengan ánimo de lucro y que los cargos de patronos o represen-
tantes sociales no estén retribuidos. Asimismo, tampoco pueden percibir ningu-
na retribución las personas que intervengan en la organización del juego.

d) Que el premio del juego organizado no supere el valor de 1.500,00
euros.

e) Que el importe total de los billetes ofrecidos no supere los 12.000,00
euros y se justifique el destino de los fondos a finalidades de carácter social.

2. Las mencionadas asociaciones sólo pueden disfrutar de la exención por
un máximo de cuatro rifas o tómbolas al año, sin que la duración exceda los tres
meses.

3. Esta exención se otorgará una vez solicitada al consejero competente en
materia de hacienda en los términos que se determinen reglamentariamente.

Capítulo II
Tributos propios

Artículo 20
Modificación de determinados aspectos de la Ley 11/1998, de 14 de

diciembre, sobre régimen específico de tasas de la comunidad autónoma de
las Illes Balears, en materia de carreteras

1. Se  modifica la denominación del capítulo IV del título II, que pasa a
tener la siguiente redacción:

«Capítulo IV
Tasa para autorizaciones de transporte por carretera, actividades auxilia-

res y complementarias, expedición de tarjetas para la utilización del mecanismo
de control en el sector del transporte por carretera, y para la calificación inicial
y la formación continua de los conductores de determinados vehículos destina-
dos al transporte por carretera»

2. Se modifica el artículo 22, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 22 
Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes
servicios:

a) El otorgamiento, la rehabilitación, el levantamiento de suspensión, el
visado, la prórroga, la modificación, la suspensión y la renuncia de las autori-
zaciones habilitantes para la realización del transporte por carretera de viajeros
y de mercancías, de servicio público y privado complementario, así como para
el ejercicio de las actividades auxiliares y complementarias del transporte, defi-
nidas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terres-
tres, y en la  normativa que la desarrolla.

b) La primera y las posteriores solicitudes de la tarjeta para la utilización
del mecanismo de control del transporte por carretera a que se refiere el
Reglamento CEE 1360/2002, de 24 de septiembre, de modificación del
Reglamento 3821/1985.

c) La homologación de centros y cursos, el visado de los centros, la cele-
bración de los exámenes, la expedición del certificado de aptitud profesional y
la expedición, la renovación y el duplicado de la tarjeta de calificación profe-
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Se percibirán 0,50 euros/tonelada de productos de la pesca y de la acuicultura
transformados.»

Capítulo III
Normas de gestión tributaria 

Artículo 27
Requisitos para la presentación y el pago del impuesto sobre trans-

misiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y del impuesto
sobre sucesiones y donaciones

1. El pago de las deudas tributarias y la presentación de las declaraciones
tributarias y de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados o al
impuesto sobre sucesiones y donaciones, cuyos rendimientos correspondan a la
comunidad autónoma de las Illes Balears, se ajustarán a los siguientes requisi-
tos:

a) El pago de las deudas correspondientes a los citados tributos cedidos se
considerará válido y tendrá efectos liberatorios únicamente en los supuestos en
que dichos pagos se efectúen a favor de la comunidad autónoma de las Illes
Balears, en cuentas autorizadas o restringidas titularidad de la administración
tributaria autonómica y utilizando los modelos de declaración aprobados por
orden del consejero competente en materia de hacienda.

b) El pago de los impuestos citados se entenderá acreditado cuando el
documento presentado lleve incorporada la nota justificativa del pago y se pre-
sente acompañado de la carta de pago o del correspondiente ejemplar de la
declaración tributaria debidamente diligenciada por el ente, el órgano o la ofici-
na competente de la administración tributaria autonómica, con los requisitos
señalados en la letra a) anterior, y conste en la diligencia el pago del tributo o la
declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable. Dicha nota justifica-
tiva únicamente podrá ser expedida por el ente, el órgano o la oficina compe-
tente de la administración tributaria autonómica.

En el supuesto de declaraciones tributarias cuya presentación y/o pago se
haya efectuado por medios telemáticos habilitados por la comunidad autónoma
de las Illes Balears, la acreditación de la presentación y del pago se considerará
efectuada con la simple presentación del correspondiente modelo de pago tele-
mático aprobado por orden del consejero competente en materia de hacienda, en
el que constará el justificante de la presentación de la declaración.

c) Los pagos de los citados impuestos que se realicen a órganos de recau-
dación ajenos a la organización de la comunidad autónoma de las Illes Balears,
sin que exista convenio a estos efectos ni cualquier otro instrumento jurídico o
título habilitante que justifique su competencia, o a personas no autorizadas para
la recaudación de tributos, no liberarán al deudor de su obligación de pago ante
la administración tributaria autonómica.

2. La admisión por parte de autoridades o funcionarios de documentos
presentados ante ellos para finalidades distintas a la liquidación de los impues-
tos citados sin que se acredite el pago de la deuda tributaria o la presentación de
la declaración tributaria ante los órganos competentes de la administración tri-
butaria autonómica, en los términos indicados en el apartado 1 de este artículo,
podrá dar lugar a la aplicación de las responsabilidades y/o de las sanciones que,
en su caso, procedan de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria, y en los artículos 9.2 del texto refundido de la Ley
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados,
aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y 8.2 de
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donacio-
nes.

En todo caso, el incumplimiento de los requisitos de pago y presentación
previstos en el apartado 1 de este artículo dará lugar al cierre registral a que se
refiere el artículo 122 del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados, y el artículo 100 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre sucesiones
y donaciones.

Artículo 28
Obligaciones de los notarios en el impuesto sobre transmisiones patri-

moniales y actos jurídicos documentados y en el impuesto sobre sucesiones
y donaciones

1. Los notarios que ejerzan sus funciones dentro del ámbito territorial de
las Illes Balears, con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias de los contribuyentes y el acceso telemático a los registros públicos de
los documentos por ellos autorizados, deben remitir al ente, al órgano o a la ofi-

cina competente de la administración tributaria autonómica una declaración
informativa notarial en la que deben constar todos los datos necesarios para la
correcta liquidación de los actos y contratos contenidos en los documentos
públicos por ellos autorizados y que estén sujetos al impuesto sobre transmisio-
nes patrimoniales y actos jurídicos documentados o al impuesto sobre sucesio-
nes y donaciones, asumiendo, además, la responsabilidad de la veracidad y la
correcta cumplimentación de los datos reflejados en dicha declaración informa-
tiva. Por orden del consejero competente en materia de hacienda se aprobará el
modelo de esta declaración informativa, así como los plazos y el procedimien-
to para su remisión a la administración tributaria autonómica.

El cumplimiento de dicha obligación formal por parte de los notarios les
eximirá de la obligación de remitir a la administración tributaria autonómica,
por vía telemática y a los efectos de la liquidación que corresponda, las copias
autorizadas de las matrices a que se refiere el artículo 12.5 de la Ley 11/2002,
de 23 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas.

2. Asimismo, cuando los documentos autorizados por los notarios conten-
gan préstamos hipotecarios o de cualquier otro tipo sujetos al impuesto sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en la declaración
informativa que han de remitir a la administración tributaria autonómica en vir-
tud del artículo 12.4 de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de medidas tribu-
tarias y administrativas, deberá hacerse constar el valor de tasación del inmue-
ble objeto de adquisición y de financiación por medio de la operación de crédi-
to documentada. No obstante, no será necesaria la remisión de dicha informa-
ción en los casos en que el valor de tasación figure expresamente en el propio
documento público autorizado.

Artículo 29
Información adicional a incluir en las guías de circulación de las

máquinas tipo B y C

1. A los efectos de mejorar la gestión censal de la tasa fiscal sobre el juego
a que se refiere el apartado 1 del artículo 6 de la Ley 10/2003, de 22 de diciem-
bre, de medidas tributarias y administrativas, en las guías de circulación de las
máquinas tipo B o recreativas con premio y tipo C o de azar deberá constar el
número de jugadores autorizados por cada máquina.

2. De acuerdo con ello, los modelos de guías de circulación que se esta-
blezcan por la consejería competente en materia de interior deben tener en cuen-
ta lo dispuesto en el apartado anterior del presente artículo.

TÍTULO II
NORMAS DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y ADMINIS-

TRATIVA

Capítulo I
Normas de gestión económico-administrativa en materia de subvenciones

Artículo 30
Modificación de determinados preceptos del texto refundido de la Ley

de subvenciones aprobado por Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciem-
bre

1. Se modifica la denominación del título III, que pasa a tener la siguien-
te redacción:

«Título III
Base de datos de subvenciones, publicidad y registro de solicitantes»

2. Se modifica el artículo 29, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 29
Base de datos de subvenciones

1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, general de subvenciones, se crea una base de datos de sub-
venciones y ayudas públicas, que ha de permitir el suministro a la
Administración del Estado de la información sobre las subvenciones y ayudas
otorgadas en el ámbito de la comunidad autónoma.

2. La información incluida en la base de datos tiene carácter reservado, sin
que pueda ser cedida o comunicada a terceras personas, salvo que la cesión
tenga por objeto alguno de los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo
20 de la Ley general de subvenciones. Con carácter general, esta información
podrá ser utilizada para el ejercicio de las funciones de control interno que
corresponde efectuar a la Intervención General de la comunidad autónoma.
Asimismo, corresponde a este órgano facilitar a la Intervención General de la
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